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EMITENLA CONVOCATORIAPARAPARTICIPARENEL PROCESO

Alista IECM nuevas formas para
votar Presupuesto Participativo

Maniobra. Elórganoseñalóquees una

estrategia ante la organización paralela
en elección del PoderJudicial

RODRIGO CEREZO

Porprimeravez, el Instituto Electoral de la Ciu-
dad de México (IECM) prevénuevas modalida-
des de votación, ante la organización paralela
de la elección del PoderJudicial local, así como

la participación de chilangos residentes en el

extranjero, en prisión preventivay en estado
de postración en la Consulta de Presupuesto
Participativo2025.

Durante la segunda sesión urgente, el Con-

sejo General del IECM aprobó este miércoles
la emisión de la Convocatoria de la Consulta de

Presupuesto Participativo 2025.
El documento señala que podrán participar

menores de edad, quienes ten-

drán la oportunidad de deliberar
sobre los asuntos de suUnidadTe-

rritorialen lasdiversas asambleas
en materia de Presupuesto Parti-

cipativoy registrarsusproyectos.
Los ciudadanos podrán delibe-

rarsobre losasuntosdesuUnidad
Territorial en las diversas asam-

bleas en materia de Presupuesto
Participativo, registrarproyectos,
emitirsu opinión en la Consulta
e intervenircomo bservadores
acreditadospara todas las etapas,
detallóelórgano.

La Consulta contarácon la Mo-
dalidad Digital de Opinión por
medio de boletas virtuales dis-

puestas en dos mecanismos: vía

remota yvía electrónica, según

el acuerdo aprobado durante la
sesión.

El primermecanismo funcio-
nará mediante laaplicaciónmó-
vil del Sistema Electrónico por
Internet (SEI), quepuededescar-

garseen teléfonos inteligentes; la

segunda implica el apoyo de dis-

positivoselectrónicosdel IECM
estará dirigida a la participación
de personas en prisión preventi-
va enestadodepostración.

La población podrá expresar
suopinión de manera presencial
mediante las boletas impresas
durante laJornada Consultiva,
eldomingo 17 deagosto.

Asimismo, las boletas estarán

disponibles para las personas en

estado de postración que hayan solicitado a

las Direcciones Distritales ejercersu derecho
aopinara través de ellas, durante las visitas de
orientación previasa laJornadaAnticipada.

Porotro lado, con las reformasa la Ley de Par-

ticipación Ciudadana local, la Consulta de Pre-

supuesto Participativo se realizará en agosto de
esteaño,en lugardelprimerdomingo de mayo,
como estaba establecido.

Cabe recordar que este ejercicio es un ins-
trumento que permite a las personas de cada
Unidad Territorial proponeryelegir proyectos
deobrasoserviciospara mejorarsuscomunida-

des, utilizando el 4 por ciento del presupuesto
asignadoa lasalcaldías.

4%del
supuesto económico
asignadoacadauna

delas16alcaldías es

destinadoal Presupuesto
Participativo

Agosto
eselmesdondese
realizarálaconsulta para
elegir losproyectos,y
no elprimerdomingo de

mayo
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DEMOCRACIA. Elórgano señalóqueprevé
laparticipación de chilangosresidentes en el

extranjero,enprisión preventiva yen estado de

postraciónquepodrán votarde formaelectrónica.


